
Parque del P ála 02 de Seteñbre de 2024

N',232t2024

VISTO: La Resolucón 0032024 de fecha
del P ata y Las Toscas qúe creá eIFONDO

RESULTANDOI

Act'á Ordiñáriá
N" 020¡2024

02 de Enero de 2024 del Municipio de Parque
PERIVANENTE paa el elercicio 202a

1 Qúe el p!ñlo 4 de a Resolucón N'003/2024 de fecha 02 de Enero de 2024
establece que 'EL FoNDo PERMANENTE sE coNsTlTU RA en a cue¡ia
bancana del [4unicipio'necesitando para e manejo y dsporblidad efectivo la
aulorzaciór mensua de la Sra Alcaldesá de [4unicipio de Parque de Plala y Las

CONSIDERANOOI

La recesidad de contarcon un Fondo Pema¡ente que permita hacerfrenle a las
ercgaciones de meñor cuanlia.
Oue coresponde dictar el presente acto adrnlnistraUvo

1)

2)

ATENTO: A lo precedorfemenle expuestoi

EL MUNICIPIO OE PARQUE DEL PLATA Y LAS TOSCAS

RESUELVE:

AUTORIZAR a la Tesorerla Local a enovación de Fo¡do Permanenle Mún¡cipio

de Parque del Plaia y Las foscas corespondiente al mes de Sel embre de 2024
por un mporre de $ 879,00 (pesos uruguayos ochocienlo6 selentá v nueve con
00/100) a partir dell' de Seliembre de 2024.

cOll¡lUN¡AUEsE a presenle resolucón a los Dptos de Tesoreria, conlábildad y
Cerencia Fnanclero Coniabe con asierio local, a los Conladores Deeqados de
TCR, a la Dúecclóñ de RRFF y a la Secrelala de Descentralizác ón v
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